
21641 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
de la Empresa «Sociedad Española de Precios Uni
cos, S. A.» (SEPU), y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
nacional, para la Empresa «Sociedad Española de Piecios Uni
cos, S. A.« (SEPU), y sus trabajadores, presentado en esta 
Dirección General el 18 de mayo de 1083 y completada su docu
mentación el 9 de junio del mismo año, que fue suscrito el 6 de 
mayo de 1083 por las respectivas representaciones de la Em
presa y los trabajadores; ello de conform.dad con lo dispuesto 
en el articulo 00, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores de 
10 de marzo de 1980 y Real Decreto 1040/1981, de ¿2 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notifi
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Es Lado».

Madrid, 16 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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